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1 Copia Certificada REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

2 COMPANIA ELECTRO DIESEL

3 SUAYAGUIL S. A..—- CUANTIAS
 

INDETERMINADA.
 

En la ciudad de Guayaguil,
 

República del Ecuador, a
   ios veintiooso diss del
 

 

 

 

 

 

  

 

JTARIA
l30 : 8 mes de Febrero de mii

: a
iayaquil
. Norma 9 novecientos poventa y dos

la : HU

52 10 ante mí,  DSCTORA NORMA

11 PLAZA DE GARCIA, Abogada y

12 Hotaria de este Cantón, comparece el señor

13 " BURCHARD VOM  CAMPE WESSENÉR, de estado civil

: 14 casada, de profesión Ejecutiva, quien

. 15
COMparece a pombre y en representación de la
 

16 Compañía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL $. ñ., en su

7. E
calidad de Gerente Seneral, según la acredita

_

2 18 Cor lila copias

 

 

de su nosbramiento debidamente
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19 aceptado e inscrito que se presenta: y que será

” 20 ¿agregado al final de esta escritura y, además

> 21 se encuentra debidamente autorizado por la

22 Junta General Extraordinaria de Accionistas,

3 23 celebrada el veinticuatro de Febréro de mil

24 2
¿Ennovecientos noventa y dos, según lo demuestra

25 con la copia certificada del cta que me la

26 presenta y que se la copiará al final de esta

27 l/ matríz; el compsasreciente es de nacionalidad

23 |V   alemana, entendida en el cidioma espafioli,
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mayor de edad, con domicilio y residencia
 

er esta ciudad - de 'Guayaquii, con la
 

capacidad civil y necesaría para celebrar
 

toda clase de actos 0 contratos, Y a quier
 

de conoceríio personalmente doy Te; bien
 

instruido en el objeto y resuitados de esta
 

escritura, a la que procede como queda
 

indicado, con ampiia y entera libertad para su
 

otorgamiento, me presentó la minuta y
 

más documentos que son del tenor siguiente:
 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el Registro
 

de Escrituras Públicas asu carge una de la
 

cuai conste la REFORMA DE ESTATUTOS DE ELECTRO
 

DIESEL GUAYABUIL S. A., que se contiene en las
 

Siguientes cláusulas. - PRIMERA: DTORGSANTE.-
 

Gtorga esta escritura Burchard Von Campe
 

WHessener, en prombre y en representación de
 

ELECTRO DIESEL GUAYABUIL S. ñ., y en mérito de
 

19. ia sutorización conferida par ias Junta Seneral
 

Extraordinaria de Bccionistas de esta
 

Compafñiia.— SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante
 

escritura pública autorizada por el Notario
 

Doctor Carios Buifiéónez Velasquez, en
 

Guayaquii, el diez de Julio de mii povecientos
 

sesenta y dos, inscrita el seis de Septiembre
 

del mismo affo, se constituyó. ELECTRO DIESEL
 

SUAYAGUIL S. P.s cor ur capital de
  cuatrocientos mili SUUCTB5S.- 5) Mediante   
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escritura pública autorizadapor AE:

Motario Carios Buifiónez Velásquez,

en Guayaquil, el primero de Febrero de

mili novecientos sesenta Y seis,

inscrita el veinticcho de Abril del

mismo añio, se aumenté ei capital

social de la Compafila a seiscientos

ochenta mil SUCFeES.- cd | Mediante

escritura púbiica autorizada por el

Notario Doctor Gustavo Falcon

Ledessna, en Guayaquil, ei dieciseis

de Enero de mii novecientos sesenta

y siete, inscrita el veintitres ge

Febrero der mismo año, se aumentó

eli capital social a un millón cien

mii SUCcres.- a) Mediante escritura

pública autorizada por el Notario.

"Doctor Gustavo Falconi. Ledesma, en

Guayaquil, ei treinta de Diciembre

de mii novecientos sesenta y dos,

inscrita el dos de Mayo de mil
 

novecientos setenta y cinco, se aumentó
 

 

el capital s6cial a tres milliones.

de SuUcres.- e? Mediante escritura
 

pública autorizada por el Hotario
 

 

  Abogado Sustavo Cafíarte Arboleda, en

/ Guayaquil, el diecisiete de Hoviembre   de mil novecientos setenta y DEhHO.
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inscrita el quince de Junio de mil
 

 

 

 

 

 

 

 

 

novecientos setenta Y nueve, se

aumentó el capital social a nueve

milliones de Ssucres.- +> Mediante

escritura pública autorizada por la

Notario Doctora Norma Plaza de

García, en Guayaguiil, el veintitres

de _ Marzo de mil novecientos occhenta

Y uno, inscrita el veinticuatro de

dunio de mil novecientos ochenta y
 

unos, Se aumentá el capital social a
 

 

 

 

 

quince millones de Sucres.- y)

Mediante escritura pública otorgada

en Guayaquil el veintisiete de

Diciembre de mil novecientos cchenta

Y dos ante la Hotario Pública
 

Doctora Korma Plaza de Garcia, se elevó
 

el Capital social a treinta y cinco
 

 

 

 

 

 

millones de SUtres.- h) Mediante

escritura pública otorgada en Guayaguii

el veinticuatro de Septiembre de

mii novecientos ochenta Y siete ante

la Notario Público Doctora Morma

Plaza de Garcia, se elevó el
 

|
capital sOCciail a ochenta milliones de
 

SUCRE. il Mediante escritura pública
 

|
ctorgada en Guayaquil el veintiseis de
 

Diciembre de mil novecientos noventa,  
 
 

P
a



=
>

 

JTARIA
130

tayaquil
l. Norma
la

ya

14

16

17

18

19

21

22

o
E

a

27

ante la Motaria Doctora Horma Plaza de as
* =

Garcia, se elevó el capital social

04

 

a CUATROCIENTOS  —MILLONES DE  —SUCRES.-— 3)
 

La Junta General de Accionistas.
 

ceiebrada el veinticuatro de Febrero

 

de mil novecientos noventa w dos
 

decidió crorropgar por treinta afiosPI
 

el plazo de duración de la Compafiia.
a

 

 nn

plaze gue empezará a decurrir desde el
 

Siete de Septiembre de mil novecientos
 

noventa y dos: y resolvió, además.
 

reformar el Artiícula Cuarto del Estatuto
 

Socidai, el mise  daue dirá: "ARTICULO
 

EuUARTO . — Eli piazo de la Compañiia
 

será de sesenta años contados desde ia
 

Tfecha de inscripción de la escritura de
 

Constitución en el Registro Mercantil.-
 

Dicha Junta adoptó estas resoluciones.
 

por  unanimidad.- TERCERA.- Con estos
 

antecedentes, yO. Burcharda Vor Campes,
 

clievo a escritura pública la reforma
 

del Estatuto Social de ELECTRO DIESEL
 

GUAYAGUIL  —S. Pia. en mi calidad de
 

Gerente General de Esta Compañía. y
 

remito esta escritura ai . Acta de la
 

vunta General Extraordinaria de
 

veinticuatro de Febrero de mil
  novecientos noventa y dos . — fñAoreque  
 

e
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usted. señora Notaria, ias Ciáusulas
 

regueridas por la Lew.— iífirmado).-— firma
 

ilegible.- DOCTOR JAIME FRANCISCO  —DAMERYAL :
 

 

 

 

MARTINEZ .- ABS5ADO .-— RESISTRU NUMERO =>

CIEMTO VEINTIUNO. — tHASTA AU li LA

MINUTA) .-— ACTA DE LA JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
 

COMPAÑIA ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S, A..-
 

En —GBuavaguil, a veinticuatro de Febrero de
 

mi1 novecientos noventa Y d05 +. er ei
 

iocali social de ia Compafiia ELECTRO
 

DIESEL SUAYARUI¡L  —S. ñ.. ubicado en el
 

kilómetro dos y medio de la Avenida Carlos
 

Julio Árosemena de la ciudad de Guavaguil,
 

siendo las. -cCiñcoo Y media de la tarde, se
 

reúnen los accionistas de la Compefiia ELECTRO
 

DIESEL GUAYAQUIL S. A.. al tenor de lo
 

dispuesto en el Artículo Doscientos ochenta de
 

la Lev de Compañias vigente. v deciden
 

instalarse en Junta General Extracordiraria de
 

Accionistas.- Preside la sesiáór el señor Max
 

Poppe, Y actús de Secretario el Gerente señor
 

Reimar Mucks.- El Gerente Secretario procede a
 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
 

Doscientos ochenta y une de la Lev de
 

Compafías vigente. Y previamente, forma el
 

expediente del que habia el Artículo
  Veinrntitres de la Resolución dictada por el   

»
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Superintendente de Compañias. publicada en

 
¡ Y -

el Registro Oficial número cuarenta Y tres
7 ¡

e

 

dei diez de Marzo de mil novecientos
 

setenta y ocho. abriéndolo con la lista de los
 

accionistas asistentes, con da constancia de

 

las acciones que representan. Se encuentr ar;

 

presentes: La sefiora Hardy Hitte de Von Campe.

 

en nombre y en representación según escritura
 

pública de Clemens Vor Campe. Constantin Von
 

Campe, Burchara Yon Campe,. Reimar Hucks y Max
 

Poppe, quienes. en los términos del listado
 

que sE anexa, y que integra esta acta.
 

representan. en el orden: expuesto o
 

respectivamente: sesenta millones de Sucresz
 

sesenta Y cuatro milliones de Sucres,
 

doscientos "seis sillones cuatrocientos mil
 

Ssucres: veinte y cinco miíliones seiscientos
 

mil Sucres3 y cuarenta y cuatro milliones de
 

Sucres; por lo cusl se encuentra intecramente
 

representado el capital sociai GUE ES de -
 

cuatrocientos millones de sucres.-— Todas las
 

acciones sen crdinarias y nominativas, v todas
 

|
se encuentran intecramente paegadas.- Las
 

¡Acciones de das series A. D, H, 1, confieren a
 

¡
Sus dueños. ; en relación con las acciones de
 

las series B. Cc. E, F. 6, derechos en
 

proporción de diez a una. — Se encuentra
  presente. por haber sido expresamente  
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convocada, la Comisario Principal, Economista
 

Mariene Castro.- Comprobado el quórum legal, y
 

habiendo aceptado ios accionistas, por
 

unanimidad, celebrar esta Junta. el Presidente
 

ia deciara formalmente constituída para tratar
 

únicamente sobre la reforma del Estatuto
 

Social, por prórroga del plazo de la Compañia,
 

prérroga gue es indispensable en vista de que
 

ei piazo originalmente convenido, de treinta
 

afios. vencerá el seis de Septiembre de este
 

sño.—- Con este antecedente, la Junta General
 

de fececiornistas, por unanimidad, resuelve pra-
 

rrogar, el pliazo de duración de la Compafiia,
 

Dor sesenta años a partir de la fecha de
 

inscripción de la escritura de Constitución en
 

ei Registro Mercantil; Y consecuentemente,
 

decide reformar el Estatuto Social, en su
 

Artículo Cuarto, el mismo que diráz "ARTICULO
 

CUARTO.- El cpiazo de ia Compañía será de
 

sesenta afios contados desde la fecha de
 

inscripción de la escritura de Constitución en
 

ei Hecistro MNercantilz decisión que
 

adopta, igualmente, cor urarnimidad.— Ha
 

habiendo otro asunto aque tratar. se concede un
 

TECESO, SE elabora esta acta. se reinstala la
 

sesión. y el cta es aprobada por unanimidad,
 

Tirmándola todos y cada uno de los
  comparecientes.- ifirmado) . -— Burcharo Mon   

N
A



ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A.
Guayaquil

DISTRIBUIDORES
GENERALES

 

Distribuidores Generatas ..”
daaAN5 . para tos Productos Busch

. su
— ” uN . n- al e» oo . Equipos para nutomotorst,

- a mms Po, : - Sistemas cláctricos
e o. o . inyección de combustible

nn. : : o : Frenos neumáticos

Sistemas hidráulicos

Flectro Diesel Guayaquil S.A., Caslila 4270, Guayaquil : Ecuador >

2 «. . - ct A a Cr 0: Equipos para Talleres

Señor . , CN Antenas para Automotaras
Burchard von Campe Wessener / rd Equipos de Radiotransmisión
Guayaquil . o A o A E o Equipospara Estudios

a - e o Lo de Televisión

Radioreceptores Blaununk:
para automotores CN . . A

Su carta - Su referencia Nuestra referencia **- . * : Guayaquil,

RM/fe us ¿30 de Marzo 1989 y

g De mis consideraciones :

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de o
Accionistas de la Compañía Electro Diesel Guayaquil S.A. Jen sesión
celebrada el díayde hoy% resolvió ratificar a usted en el cargo de
GERENTE GENERALY de la misma.

La duración del cargo '“será de cinco etotendrá los deberes y atri
buciones constantes en él artículo Décimo Primero de la Reforma de
los Estatutos Sociales de/la Compañía, ovtorgada anté el Notario Dr.
Nelson Gustavo Cañarte A/, el diecisiete-'de Noviembre de mil nove-
cientos setenta y ochq/y aprobida el quince de Junio de mil nove-

" cientos setenta y nueveen el Registro Mercentiy

La Compañía Electro Diesel Guayaquil 5;A. , fue constituída mediante

Escritura Pública autorizada por el Notario:Sr. Dr. Carlos Quifiónez

Velásquez, el día diez de Julió de mil novecientos se:enta y dos;

inscrita en el Registro Mercantil del.«Cantón, el día seis de Sep-

tiembre del mismo año,Y Citi

Ruego a ústed, «sey sirva inscribir este: nombramiento eni el- Registro

Mercantil. , .

doIA Y

AL L Ao
cul ucks Fde y
Secretario

y

conste/,expresamente que acepto/el cargo que antecede.

? 7 Marzo 30 de 1988 /

| TS /
Burchárd von Csmpe Wessener /

Queda inscrito este Nombramien-

   

 

Guayaquil - Ecuad Sucursal: o Bambillos Osram Sistemas de | i
2, . nyección

Ave, C.J,Arosemeda km, 2 1/2 9 de Octubre 1618 - 1820 para Automotores de combustible Dieset - Kiki
Casilla 4270 Telfs: 282412 - 282631 " Sistemas
Teil, 200500 : Eléctricos Wapsa |
Ta lex 42583 EDYUSA ED
Fax: 593.4201473



 
 

| AL AMRBOAVALO AEORTA,
Upa,ci

to de GERENTE GENERAL de ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL Se. A., de fojas

19.745 a 19.746, Número 6.411 del Registro. Mercantil. y anotado. bajo
el número 9.722 del Repertorio." Archivándoseloscomprobantesde

pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, Ju -

nio catorce de mil novecientos noventa. El Registrador Mercanti1l.-

    

 

   Registrador. Mercantil/del Cantón Guayaquil... .

o

«1
2%

: 1 1 «Le
¡ . o , . ; clas »
EA

os o. . ,
va IS - 5d 3 er dl

De, conformidad con el pumserad 3 del articulo
i8 de la Ley Notarial, reformada por el
Decreto Supreso número: 2386,de Marzo de1978,
DOY FE que da fotocopia: precedente!que consta
de uña foja, es exacta al ¿documento original
que también se me exhibe.- —Cuantia: Ainde-—

terminada. Guayaquil, -28-de Febrero de 1992,.-

Dra. Norria Piaza de García

NOTABlA..
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"NOMINA DE ACCIONISTAS:

SE INCREMENTO EL CAPITAL SOCIAL DE S 80'0004000,00 a Í 400*000.000,00 según Re-
"SOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL 24 DE AGOSTO DE 1991

ACCIONISTAS NACIONAL. CANT. SERIE VALOR NOM. TOTAL CAPITAL SOCTAL
MD mu hb mo y «sms sd a mm ya da 60ea q Wu sa mm yu qa sos mw ua a ww 0D ÚÉ$ qm mo Ns Um "o sw mn

Burechard von Campe Alemana

Constantin von Campe Ecuat,

Reímar Mucks Alemana

Max Poppe Alemana

Clemens' von Campa Ecuat.

Lo Certificamos

4 n 14.000,00 400,000,00
280 B 1,000),00 280U+000y00,

120 € 1,000,00 120,000y00
* 184 "0D  "10,000,00  1'840.000,00
1950 E 1,000,00 11950.000,00
3060 F 1.000,00 3'060.000,00

10410 G 1,000,00 '10*410,000,00
2322 H 10.000,00 23! 220400000

16512  I 10.000,00_165!1204000,00

1440 E 1,000,00 1'440,000,00
960 F 1.000,00 960,+000,00

3200  G 1.000,00  3'200.000,00
720 H 10,000y00 7'200.000,00

5120 1 10.000,60 51*'200+000,00

300 £ 1.000,00 300,000,00
4 0 10,000,000 40.000,00

470 E 1,000,000 470,000,00
s40 F 1,¿000,00 540.+000,00
890 6 1,000,00 890.000,00
288 H 10000700  2*880.000,00
2048 1 10,000,090 20'4804000,00

1 0 10.000,00 10.000,00
980 € 1,000, 00 980.000,u0
660 F 1.000,00 660.000, 00

2200 6 1,000,00  2'200.000,00
4953 MH 10.000,00  4'950.000,00

3570 1  10000,0035'200+000300

0 10.000,00 . 10,000,00
,1160 E 1,000,00  1'160,000,00

780 f 1.000,00 79804000, 00
3300 6 1,000,700 3'300.000,00
675 MH 10.000,00 6750.000,00

“4800 1 10.000,00 48'D00.,000,09

1

206'400,000,00

64'000.000,00

251600,000,00

44'000,000,00

60'D00.000,00

 

   

SÍ 400'000,000,0

  

   



 

 

conformidad con el numeral 3 del articulo 139
de la Ley Notarial, reformada por el Decreto

Supremo pnúsero 2386, de Marzo de 1978, DOY FE

que la fotocopia precedente que consta de una

foja, es exacta al documenta original que

también se me exhibe.- Cuantia:s inde-
terminada.- Guayaquil, 28 de Febrero de 1992.-

Le mM *
 

Dra. Norma Plaza de García

LNOQLABIA
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Campe.- iífirmado).- Constantin Von Campe.-
 

iTirmado).- Hardy de Von Campe, en pombre de
 > al

Ciemens Von Campe.- (firmado).- Reimar Hucks.-
 

firmado). Max Poppe H..- CERTIFICO: Es fiel
 

copia de su criginal.- ifirmadol.- —Reimar
 

Mucks.— Secretario.- Gueda agregado a mi
 

recoistro formando parte de la presente
 

escritura, el pombramiento del señor Burchard
 

Yours Campe MAessener.— El compareciente me
 

presentó sus respectivos documentos de
 

identificación Personal.- ieída que le fué la
 

presente escritura, de principio a fin y en
 

salta voz, por mi la Notaría al otorgante, éste
 

la aprobó en todas y cada una de sus partes,
 

se afirmó y ratificó y firma en unidad de acto  
 -

y conmigo la Notaría de todo lo cual doy fée.-
 

 

/
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Pp. Ciá. ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL Ss. A.

8r. Burchard Von Campe Nessener. y
 

O7P- 12437EO
 

/ CV.A Cuadoidlocuo clbracie. |
  | RUC.3  yPPOOIZLÍIAS007
 



otorgó ante mi, en fé de ello confiero esta

CUARTA COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en

siete fojas útiles, ep la ciudad de Guayaquil,

a los once días dei mes de Marzo de mil

rovecientos noventa y d05s.-

Ora, NURMA PLAZA deGARCIA
NOTARIA

 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota $

del contenido de La Resolución H

Panam0001361 de fecha 12 de dunio de 1992;

al márgen de la matriz de fecha 28 de Febrero

de 1982 « Guayaquila 12% de dunio de 19%82,-

pó
  
 

 

CORTISTOD) «qn cun fecha de hoy, y en cumplimiento de : -
lo ardenado un la Resolución NO 92-2-1-1=0001361, dicte-
da el 12 de Junio de 1.992, púr el Intendente de Compa -
tiles de dusyaquél, quedainsorita esta escritura pública
le nismo que contiene ela PRORBOMADE PLAZO Y REFORMA DE
ESTATUTOS, de ELECTRO DIESEL BUNVAQUÍL Meño, dde Fajas
18.771 e 15,706, Nímero (6.909 401 Regiatro Meromti1
y enotads bajo ul Mónero 12.510 del Rspertario.- Gunya- :
quil. Julto due du il tiventantos rovents 1 des .- El - ,
 

Repiutrador Mercantil ..

 

 

Rogiatrador Mercantil del Cántéa Guayaquil



“YIFICO: que con fecha de hoy, queda urchivada una topia - “9

suténtica de esta escritura pública, em cumplimiento del
Decrets 733, dictado al 22 de Agosto de 1.975, por el Pra

sidente de le República, publicado en el Registro Oficin]

Na 378 del 29 de Agosto de 1,975. Guayaquil, Julio des -

de mi2 novecientos noventa 1 dog4- El Registrador Mercan

t11 ¿e

AS. HECTOR RUEOE

CERTIFICO: Yue con fecha de hoy, se toró neta de esta Eg»

critura pública a fojas 3.945 del Registro Mercentíl de -

1.9623 1.666 del meno Registro de 1.9663 1.152 del pra

pio Registro de 1.967; 5.702 de dicho Registro de 1575;

13.207 del Registro entes smenciemado de 1.979; 16.993 -

del Regístro Mercantt1 de 1.9915 17.027 del migmo. Reyis-

tro de 1.981; 15.087 del propio Registro de 1.983; 11.199

de dicho Reniatro de 1.988; y, 0,062 del Registro entes

eencionado de 1.991, al margen de las inscripciones respec

tives «- Gusyaquil, Julia des de mil novecientos noventa

3 des .- El Registrador Mercantíl .-

“A HECTORMISUerALCIVAR ANDRADE
Rogivsador Morcantá del Cántés Viryequil-———————

CERTIFICO: Que con fecha de boy, fue archivado el Cartifi-

cado de Autorización e le CAMARA DE COMERCIO DE GUAVALUIL,

de ELECTRO DIESEL GUAVAQUIL S.A. .- Guayaquil, Julio dos de

mil novecientos noventa 4 due .- €l Registrador Mercentii,o

 

 

  
  

 

 

     AS. HECTOR MIGUEL ALCI e ANDRADE

Regivrador Marcar del Cántón

  



LIGENCIA 3 DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO, Y

NOTARIO PRIKERU DEL CANTON.- DUY FE.» Que en camplimient> a 1>

dispuesto en el ARTICULO CUARTO de la Res3l1013n No. 92=2= le

0001361, de la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, expedida

par el dootor JUAN TRUJILIO BUSTAMANTE, el doce de Junio de míl

noveciembos noventa y dos, tomó nota el mérgon de la metriz 09-

rrespondiente de la APROBACION do la prírroga de ples> de duración

de la COMPAÑIA ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S. A. y ref 3yma del esta-

tato constante en el testimonios que antecede

de Julio de mil novecientos noventa Y d38.»

   

 


